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Circular informativa 
 

Medellín, 6 de marzo del 2020 

 

Para padres de familia y acudientes 

 

Asunto: socialización informes académicos y parqueadero 

 

Atento saludo: 

 

Para la entrega de informes del primer periodo académico ha-

remos citación individual. Será el maestro director de grupo el en-

cargado de citarlos previamente. La reunión se celebrará el viernes 

20 de marzo a partir de las 3 p. m. En ella se expondrá el informe  

académico y de convivencia del estudiante. 

Como se anunció en circular informativa del pasado 17 de fe-

brero, en relación con nuestras grandes limitaciones de espacio 

para parquear carros y motos, la institución ha resuelto no permitir 

el ingreso de vehículos dentro de las instalaciones del colegio en 

las reuniones futuras. Solo quedará disponible la zona de parqueo 

lateral por donde ingresan los vehículos en semana.  

Esta decisión se sustenta en nuestro interés esencial de preser-

var la seguridad de los niños, ya que durante el tiempo de las 

reuniones, todavía hay aquí grupos de jornada de la tarde en prees-

colar y primaria, lo que hace inevitable que los menores circulen 

en los espacios de la institución. Finalmente, nos interesa informar 

que, como institución educativa, nos sumamos gustosos a los inno-

vadores proyectos de movilidad y medio ambiente de la ciudad que 

buscan racionalizar el uso del vehículo a favor de la preservación 

de la salud de todos por medio de un aire limpio. 

 

Cordialmente 

 

 

Arbey Ocampo Pérez 

Rector 


